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Sería del caso aprobar la liquidación de costas obrante a folio 29 del 

expediente, de no ser porque de revisión de la actuación se advierte que no 

se tuvieron en cuenta para tal fin las expensas canceladas por la parte 

actora a efectos de la expedición de los certificados de Tradición y Libertad 

e inscripción de embargo, al punto que la solicitud de registro tuvo un valor 

de $32.000, el certificado de libertad asciende a $17.000 y la otra solicitud 

de certificado tuvo un costo de $17.000 para un total de $66.000. 

En virtud de lo anterior, se modifica la liquidación realizada por la secretaría 

y en su lugar se aprueba en la suma de $2’816.000  

Obre a los autos y téngase en cuenta que el secuestre, GRUPO 

INMOBILIARIO Y ASESORES DE SEGUROS LTDA aceptó el cargo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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